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INFORME SECRETARIAL:  Cal i , noviembre 25 del 2020. Al despacho de 

la señora Juez. Favor Proveer .  
 

 
DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  

Radicación nro. 2020-0079 
 

Cali ,  enero veint i séi s  (26) del dos mi l  veint iuno (2021) 
 
 

1. Se aporta al  correo electrónico del despacho escr i to del demandado 

donde informa que t iene conocimiento del auto de Mandamiento de Pago, 

el  que cal i f ica de i r regular ; igualmente sol icita copia íntegra del proceso 

Rad. 2012-0298.  

 

3 . Conforme lo expresado precedentemente y el  cumpl imiento de lo 

establecido normativamente, se tendrá Not i f icado de la providencia por 

Conducta Concluyente, not i f icación que se entenderá surt ida desde la 

not i f icación del  presente auto (C.G.P. art .  301) .   

 

Con relación a las i r regular idades que enuncia el  demandado, deberá 

estarse a lo resuelto en la presente actuación en la que dispone del  

término de ley para la contestación de la demanda y s in  perju icio de las 

acciones legales que considere pert inente a su interés jur ídico conforme a 

la ley.   

 

4 .  Teniendo en cuenta la sol icitud de copias se dispondrá la expedición 

de las mismas, previo pago del  arancel judicial  conforme lo normado en el  

art . 114 del C.G.P. por  secretar ia y a costa de la parte interesada . 

 

En mérito de lo expuesto el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cal i -  Val le del Cauca,  

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: DECLARAR  como NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE  a 

PEDRO ELIAS CAMACHO POVEDA ,  not i f icación que se 

entenderá surt ida desde la not i f icación del presente auto .  

 

SEGUNDO: DISPONER el TRASLADO de la Demanda y los anexos a la parte 

demandada, por el  término de ley , para lo cual se remit i rá por 

correo electrónico al  demandado el  expediente digital  del 

proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR la  EXPEDICIÓN de Copias a costa de la parte 

sol icitante, conforme lo normado en el  art . 114 del C.G.P, 

previo pago del arancel judicial .  

 

CUERATO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley .  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ,  

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ  
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Radicación No. 2020-0079 

Providencia Nro. 

 

gcc 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 
En Estado No. ________ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: ________________________ 

                

 
secretario 
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